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Visto, el Expediente N'02553354 de fecha 26 de febrero de
2020, que cont¡ene el Oficio N' 0051-2020-DRE/DO-OO-UE.306-R/JO, y demás documentos
ad.iuntos en un total de tres (3) folios útiles;

CON SIDERAN DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentralización
Ley N' 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales - Ley N' 27867 y sus Leyes
nrodificatorias, se les reconoce a los Gob¡ernos Regionales, autonomía polit¡ca y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, por Ley N'27658, se declaró al Estado Peruano en
proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, med¡ante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSfi¡liCR el Consejo Regional de San li¡lartín declaró en
proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San [,4artín.

Que, mediante Decreto Regional 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en la
Direccrón Regional de Educación de San l\ilartín y Oficinas de Operaciones en las provinc¡as

; que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso en marcha
¡a ¡mplementación del Rediseño Inst¡tuc¡onal en nuestra región, dentro del marco de una
gest¡ón por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local se encargue de la
labor eminentemente pedagóg¡ca, mientras que la Oficina de Operaciones es la responsable
de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sisternas adm¡n¡strativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSMiCR
del 10 de setiembre de 2018, se aprueba ia modificación del Reglamento de Organización y

Funoones-ROF del Gobierno Regional de San fvlartín, donde la Dirección de Operaciones se
define como el órgano de línea de !a Dirección Regional de Educación encargado de Ia

direcc¡ón, coordinación, seguimiento y superv¡sión de la gestión administrativa y presupuestal
de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gest¡ón esté alineada con las
prioridades de gasto del Gobierno Regional en materja educat¡va. As¡mismo, se encarga de la
coordinación del soporte administrativo a la Dirección Regional de Educación, así comc de la
consolidac¡ón del proyecto de Presupuesto de esta y sus órganos desconcentrados.

desconcentrados de la
Operaciones-Educación,

Que, las Oficinas de Operaciones-Educación son órganos
Dirección Regional de Educación, adscr¡tos a la Dirección de
responsables de la adnr¡nistración de los recursos, la e1ecLición
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presupuestal, la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar los servicios de apoyo
requeridos para el desarrollo de las funciones de las Un¡dades de Gest¡ón Educativa Local e
instituciones educalivas de su .iurisdicc¡ón, asÍ como otras instancias de gestión educativa que

.lffiI §e le asignen'

íS-y.l Que, med¡ante Resolución Directoral Regional No 1417 -

i'.: l l. .2019-GRSM/DRE de fecha 30 de set¡embre de 2019 se resuelve designar a don Ricardo Diaz

'li(.r.. -,., Arévalo en el cargo de Jefe de la Ofic¡na de Operaciones de la Unidad Ejecutora 306-'l+:r;"Educación Rioja de la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional de San Martín,
efectuado a favor del citado trabajador.

Que, mediante Decreto Supremo N' 005-90-PCM, se
aprueba el Reglamento de Ia Carrera Administrat¡va, donde en su artículo S2o, referente a la
asignación de funciones y el desplazamiento, indica que el encargo es temporal, excepcional y
fundamenlado. Sólo procede en arrsencia del titular para el desempeño cie funciones de
,responsabilidad directiva compatibles con niveles de.arrera súperiores al del servidor. En
ningún caso debe exceder el período presupuestal.

Que, mediante Of¡c¡o No 0051-2020-DREiDO-OO-UE.306-
R/JO del 26 de febrero de 2020, don Ricardo Diaz Arévalo, actual Jefe de Operaciones de la
Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, solicita licencia por motivos de salud; por lo que
con finalidad de dar cont¡nuidad a las acc¡ones adm¡nistrativas en la mencionada UGEL, es
necesario, encargar las funciones al profesional indicado en la parte resolutiva; por lo que es
necesario emit¡r el acto administrat¡vo correspondiente.

.-,.
De conform¡dad con la Ley No 28044, Decreto Supremo No

011-2012-ED, en trso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No
026-2019-GRSM/GR, y coir las visaciones del Director de la Dirección de Cperaciones y el
Responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de San
ft4 art ín;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO - CONCEDER LICENCIA por
motivos de Salud con eficacia anticipada el día 26 de febrero de 2020 a don RICARDO DIAZ
ARÉVALO Jefe de la Oficina de Operaciones de ta Unidad Ejecutora 306-Educación Rioja de
la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional de San l\,4artín.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR A dON WILLIAM
CORONEL RAMOS las funciones de jefe de la Oficina de Operaciones de Ia Un¡dad Ejecutora
306-Educación R¡oja de la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional de San
l\4artín, con eficacia anticipada el dia 26 de febrero de 2020, debiendo cumplir este encargo
con la debida responsabilidad.
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ARTicuLo rERcERo.- NorrrÍouese , el contenido de la
presenté resolución al interesado de acuerdo a Ley

anrícut-o cuARTo. -PUBLTcAR ta presente resolución
en el Portal lnstitucional
(www.dresanmartin. gob. pe).

de Ia Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase

BIERNo REGIoNAL OE sAN MARTiN

oirección Regional de Educación

Otlando Vargas Rojas
Reg¡onal de Educacrón

Xotlb.obr

J(]\ R IJRE

c.ta. r00081r000


